
SUNAT

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N.O097 -2013/SUNAT

DEJA SIN EFECTO Y DESIGNA FEDATARIOS ADMINISTRATIVOS TITULARES Y
ALTERNOS DE LA OFICINA ZONAL JULlACA DE LA SUNAT

Lima, 1 2 t1AR, 2013
CONSIDERANDO:

Que el artículo 12]0 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, establece el Régimen de Fedatarios de las entidades de la Administración
Pública, señalando en su numeral 1, que cada entidad debe designar fedatarios
institucionales adscritos a sus unidades de recepción documental, en número
proporcional a sus necesidades de atención;

~.... ."
/,~~ j}:''''O'~ti.'¿;i.%.c Que el numeral 2 del mencionado artículo precisa que el fedatario tiene como
/:1' . -w-.~) ~or personalísima comprobar y autenticar la fidelidad del contenido de las copias

\1:. . (e) q~inistrativa sea exigida la agregación de los documentos o el administrado desee
X-? ()~ ,<¿:~regadoscomo pruebas;-v~:~

¡ Que mediante Resolución de Superintendencia N.o085-201O/SUNAT se aprobó la
/ relación de Fedatarios Administrativos Titulares y Alternos de la Oficina Zonal Juliaca;

Que se ha estimado conveniente modificar la relación de los Fedatarios
dministrativos Titulares y Alternos de lamencionada Oficina Zonal;

~\.<

SE RESUELVE:

~HTAOE.fti~ Artículo 1°._ Dejar sin efecto la designación de Fedatarios Administrativos de la
\ Oficina Zonal Juliaca, efectuada mediante Resolución de Superintendencia N.° 085-

~ s TENOEHTE; 2010/SUNAT.
~. . AoCIONAl ;!¡
\~ JUNTO ~\,J~-IJ.¿:j Artículo 2°._ Designar como Administrativos de la Oficina Zonal

Rc.¡"r;-u~ Juliaca, a las siguientes personas,:



Regístrese, comuníquese y publíquese.

Fedatarios Administrativos Titulares:
Suggei Karina García Revilla
Yuliani Huacho Salas
Walter Payehuanca Añamuro
Silda Valdez Velazco

Fedatarios Administrativos Alternos:
Mariela Mercedes Coaquira del Arroyo
José Luis Alexander Enríquez Castillo
Jaime Manuel Romero Flores

"TA-Ñ"iA"éiüisPE"MAÑ"s"iLLA-
Superintendente Nacional
SUPERINTENDENW, NACIONAL DE

ADUANAS Y DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
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